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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

AGRICOLA E INDUSTRIAL PRIMOBANANO S.A. se otorgó en la 
cíudad de Guayaquil, el 20 de septiembre de 1989, ante la 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 
Plaza de Garcia; na sido aprobada por el señor Subintendente 

de Derecho Sccietario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, doctor Gerardo Peñas Matneus, mediante Resolución 
No. 89-2-4-1-. 010501 el 20 NOy 1989 

e inscrita en el Registro  Mertantil del cantón 
Yaguachi, con 6el No. 44 el 7 de diciembre de 1989 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada sel señor Julio Portáés Armijos, 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Gerente de la referida compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 3/25 "200.000.009 con la cual queda 
elevado a la suma de 3/45%*000.000.00 

INTEGRACION DEL. AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: en numerario 2/ 25%*000,0006,00. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 

Capital, se reforma 31 Articulo Tercero dei Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital de la Compañia es de CUARENTA 
Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cuarenta y cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero uno 

al cuarenta (y cinco mil, inclusive, las que se emitirán en 
titulos que podrán representar una O más acciones. Los 
titulos de las acciones deberán estar suscritos por el 
Presidente y por uno de los Gerentes de la sociedad. 

Guayaquil, diciembre 12 de 1989 

Ls. ¿cea? Hist 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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